
CTA NÚM. 303 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE 

AGOSTO DE 2015, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA 12 

DE AGOSTO DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, LA 

PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD EN LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

EL C. DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA DE  

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 7 DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CON EL FIN DE IMPULSAR LA CREACIÓN 

ARTÍSTICA Y PROPICIAR LA ADQUISICIÓN, EL ENRIQUECIMIENTO Y LA 

DIFUSIÓN DE LOS BIENES Y VALORES DE LA CULTURA UNIVERSAL, EN 

ESPECIAL DE AQUÉLLOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO CULTURAL 

DE LA NACIÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVO ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, POR 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 40 ÚLTIMO PÁRRAFO; 43 FRACCIÓN II 

SEGUNDO PÁRRAFO; 44; 46 PRIMER PÁRRAFO Y 47; POR ADICIÓN  DE UN 

A 



SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 44; Y POR DEROGACIÓN DE LAS 

FRACCIONES I, II Y III Y DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46. 

RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS PARA EL 

FACILITAR EL TRABAJO DE LOS MISMOS AL INTERIOR DEL CONGRESO. 

SOLICITANDO FUERA TURNADO EN CARÁCTER DE URGENTE. INTERVINO 

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SOLICITANDO FUERA RECONSIDERADO EL 

TURNO DE CARÁCTER URGENTE, POR NO EXISTIR CONDICIONES PARA 

LLEVAR A CABO SESIONES URGENTES. FUE SECUNDADO POR EL DIP. JOSÉ 

LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ Y EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO. LO 

CUAL FUE ACEPTADO POR LA PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE EXHORTE DE 

MANERA RESPETUOSA AL SECRETARIO DE ENERGÍA DEL GOBIERNO 

FEDERAL A FIN DE QUE VAYA SUSTITUYENDO DE MANERA PAULATINA EL 

SUBSIDIO EN LAS TARIFAS ELÉCTRICAS DEL SECTOR RESIDENCIAL DEL 

PAÍS POR LA INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES DE DICHO SECTOR Y 

GENERAR UN AHORRO A MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LA ECONOMÍA DE 

LOS USUARIOS. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA Y EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO. FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 7 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA EL CASO.  

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 

RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIP. MARÍA DOLORES 

LEAL CANTU. INTERVINIERON EN CONTRA LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ Y EL DIP. DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. 

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, HIZO UNA PROPUESTA 

PARA QUE LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SE 

REALICE EL DÍA LUNES 17 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS 10 AM. 

FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.  

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN SE DIO 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

TREINTA Y CUATRO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 



ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE PARA EL DÍA LUNES 17 DE 

AGOSTO DEL 2015 A LAS 10 HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 

 

 

 

C. SECRETARIA  C. SECRETARIO 

 

 

 

 

 DIP. CAROLINA MARÍA   DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ  

 GARZA GUERRA. GÓMEZ. 

 
 

 

ACTA NÚM. 303-LXXIII-15. D.P. 

MIÉRCOLES 12 DE AGOSTO DE 2015. 

  



ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 12 DE AGOSTO DE 2015 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GREGORIO VANEGAS GARZA, MEDIANTE 

EL CUAL REITERAN SU SOLICITUD DE DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, EN 

CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE, POR LAS 

PRESUNTAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LOS 

GUADALUPENSES.- DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 9104/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. ENRIQUE CÉSAR DELGADO CANTÚ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DEL PERÍODO ABRIL-JUNIO DEL 

PROGRAMA RAMO 33 (FISM) 2015.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DOMINGA BALDERAS MARTÍNEZ Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CENTRO ESTUDIANTIL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 398 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.- DE ENTERADA Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN 



DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTE AL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE CONSIDERE EN SU PROPUESTA DE 

LEY DE EGRESOS 2016 SEGURO CONTRA EL SECUESTRO PARA TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES QUE ESTÉN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN 

DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTE A LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO, A FIN DE QUE SUSCRIBAN UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 

QUE ESTABLEZCA UN ADECUADO MANEJO DEL PARQUE ECOLÓGICO LA 

HUASTECA.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES. 

 



7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN 

DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTE AL 

TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA QUE INSTRUYAN AL PERSONAL 

A SU CARGO, A EFECTO DE QUE SE ABSTENGAN DE REALIZAR COBRO 

ALGUNO EN LAS CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, POR CONCEPTO 

DE CUOTAS O TARIFAS POR EL USO DE LA VÍA, CUANDO SE REALICEN OBRAS 

DE REHABILITACIÓN A LA CARPETA ASFÁLTICA.- DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 

39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

8. OFICIO NÚMERO ASENL-AEGE-PL01-1407/2015 PRESENTADO POR EL C. P. 

GILBERTO MIRELES RIVERA, AUDITOR ESPECIAL DE MUNICIPIOS, 

ACTUANDO COMO ENCARGADO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REFIERE QUE EN EL DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 

FECHA 26 DE MAYO DE 2015, MISMO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 27 DEL CITADO 

MES Y AÑO; MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA A ESTE H. CONGRESO A 

INFORMAR SOBRE LOS EMPRÉSTITOS Y DEMÁS OBLIGACIONES DE PAGO 

(CON INDEPENDENCIA DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS AFECTADOS COMO 

GARANTÍA) DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTES AL 

26 DE MAYO DE 2015.- DE ENTERADA Y SE INSTRUYE AL TESORERO DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO ATIENDA LO SOLICITADO EN EL PRESENTE 

ESCRITO. 

 

9. OFICIO NÚMERO 1084/LXXIII/2015 PRESENTADO POR EL C. MARIO TREVIÑO 

MARTÍNEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 



CUAL DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 65 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, DONDE PRESENTA LOS INFORMES DE ASISTENCIA 

DE LOS CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE 

LAS SESIONES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE AL 

MES DE JULIO 2015.- DE ENTERADA Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 

MAYOR, COLOQUE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO EN EL TABLERO DE 

AVISOS QUE SE ENCUENTRA EN LA PLANTA BAJA DE ESTA TORRE 

ADMIRATIVA. 

 


